
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

     RADICACIÓN No 2021-00464 
                      
                     Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 
                    PRIMERO. – Se corre traslado por el termino de diez (10) días de los 
inventarios y avalúos presentados por la liquidadora y que obran a folio 42 del 
cuaderno digital. 
 
                   SEGUNDO. – Verificada la solicitud que fuera en su oportunidad por la 
deudora, se observa por parte del Despacho que existen tramites de procesos 
judiciales que fueron relacionados y que a la fecha no obra constancia de 
incorporación, por lo que se dispone oficiar al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE CAJICA- CUNDINARMARCA y al JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA. (página 29 del numeral 01 del expediente digital). 
 
                   TERCERO. - Obre en autos las diligencias de notificación efectuadas a 
los acreedores y que fueran arrimados por la liquidadora. 
 
                NOTIFÍQUESE  
 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 

La secretaria 
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